
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO  
PARA EL DESARROLLO Y  LA COMPETIT IV IDAD 

 
Documento Órgano Día Mes Año 

Acta Mesa Directiva 23 abril 2009 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 

LUGAR: Instalaciones del CESJAL ubicadas en Justo Sierra número 2430, Colonia Ladrón de Guevara en 
Guadalajara, Jalisco.  

 
HORA DE INICIO: 14:45        HORA DE FINALIZACIÓN: 15:50              DURACIÓN: 1 HORA 5 MINUTOS 
 
La sesión fue convocada por el Presidente Tomás López Miranda de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
23  de la Ley del Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco para el Desarrollo y la Competitividad y  
62 del Reglamento Interno. La preside el Lic. Tomás López Miranda en su carácter de Presidente, quien 
con base en el registro de asistencia que se agrega al acta declaró la existencia de quórum legal y la 
apertura de la sesión a las 14:45 horas. Por lo tanto los acuerdos tomados son válidos en los términos de 
los artículos 20 y 63 de la Ley del Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco para el Desarrollo y la 
Competitividad y  del Reglamento Interno respectivamente. 
 
REGISTRO DE ASISTENCIA: 
Lic. Tomás López Miranda, Lic. Luis del Valle López y Lic. Arturo Uribe Avín, integrantes de la Mesa 
Directiva; el Secretario General Mtro. Francisco J. González y la Lic. Karina Josefina García Ramírez 
Técnico de Actas y Acuerdos, Lic. Sara Patricia Ureña, Jefe de Comunicación Social y representantes de 
CREATIVOS RD. 
 
Se dio lectura al orden del día que se fijó en la convocatoria.  

 
Punto único: Selección de las propuestas de logotipo con base a lo que presente CREATIVOS RD, para ser 
presentadas ante el Pleno del 28 de abril del año en curso.  

 
Los consejeros presentes aprobaron el orden del día por lo que se procedió a su desahogo en los 
siguientes términos. 
 
 
SÍNTESIS DE LA SESIÓN: 
 

1.1. La empresa CREATIVOS RD, presentó ante la Mesa Directiva un documento en donde especificó lo que debería 
desarrollar el logotipo de la Institución, como son los sectores que lo integran. Así mismo, mencionó que el logotipo 
debe comunicar que se trata de un organismo ciudadano y que se debe diferenciar del ámbito gubernamental. Se 
mencionó las propuestas de los colores, la tipografía y lo que transmiten las propuestas de los 7 logotipos que 
presentaron. Después de una discusión entre los asistentes sobre lo que se presentará en el Pleno, se llegó a la 
determinación de que serían los logos número 5 y 6. El Vicepresidente del Sector Empresarial, sugirió que al logo 
núm. 5 se le cambie la tipografía del logo núm. 1, lo cual fue tomado como acuerdo. Para la presentación en el Pleno, 
deberá de hacerse mediante antecedentes de cómo se escogió a esta empresa y destacando que el cambio de logo 
se debe a que la institución debe diferenciarse del Gobierno y la necesidad de que el CESJAL se distinga como una 
organismo ciudadano.  
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ACUERDOS: 
 

Se acuerda por unanimidad que se presente ante el Pleno del 28 de abril las propuestas de logotipo 
número 5 y 6. Ambos con dos variantes de tipografía, la propia y la de la muestra del núm. 1.  

Tareas Asignadas 

Actividad Responsable Fecha 
Compromiso 

1. Hacer la presentación ante el Pleno de las propuestas de logotipo, 
tomando en cuenta los antecedentes y desarrollo del proceso, así como la 
justificación del cambio.  

Mtro. Francisco Javier González 
Vallejo 

No se estableció 
fecha 

 
No habiendo más asuntos por tratar, se dio por terminada la sesión de Mesa Directiva siendo las 15:50                
horas, estableciendo la próxima sesión para el lunes 04 de mayo del año en curso. 
 
 
 
 
Firman para constancia:                   
 

 
 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 
 

LIC. TOMÁS LÓPEZ MIRANDA 
Consejo Agropecuario de Jalisco  LIC. LUÍS DEL VALLE LÓPEZ 

Centro Empresarial de Jalisco 

   

LIC. ARTURO URIBE AVÍN   
Federación de Colegios de Profesionistas de 

Jalisco A.C. 
 FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ VALLEJO 

Secretario General 
 
 




